
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIóN
Y EMPLEO - SENCE

(2e2)

Aprueba modif¡cac¡ones a las Bases del Pr¡mer
Concurso Público Plurianual, aprobadas por Resolución
Exenta N'0829, de 2020.

RESOLUCIóN EXENTA N'E
0945

5ANTIAGO, 27FEB2:?1

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 6" y 7'de la

Const¡tución Política de la República; el D.F.L. 1/19.653 de 2000, del Minister¡o Secretaría General de

la Presidencia, que fija texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado; la Ley N' 19.518; el Decreto
Supremo N"84, de 28 de junio de 2018, del M¡nisterio del Trabajo y Previsión Soc¡al, que nombra a

don Juan Manuel Santa Cruz Campaña en el cargo de Director Nac¡onal del Serv¡cio de Capac¡tación y

Empleo; el Decreto N' 98, de 31 de octubre de L997, que aprueba Reglamento General de la Ley N"

19.518; el Decreto N" 42, de 5 de mayo de 2011, ambos del M¡n¡ster¡o del Trabajo y Previsión Social;

la Ley N"21.192 de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2020; la Resolución
Exenta N'013, de 06 de enero de 1998, del Servic¡o Nacional de Capac¡tación y Empleo, que abrió
Reg¡stro de la Categoría Especial de Organismo Técnico de Capacitación contemplado en el párrafo
tercero de la letras e) del artÍculo 46 de la Ley N' 19.518; la Resolución Exenta N'4035, de 21 de
noviembre de 2019, del Servicio Nacional de Capac¡tación y Empleo, que aprobó "Manual de
Operación de Procesos Transversales - Programas de Capacitación del Departamento de
Capacitación a Personas año 2O2O", modificado a través de Resolución Exenta N' 04L4, de 22 de
enero de 2019; la Resolución Exenta N" 7, de 26 de marzo de 2019, que f¡ia normas sobre exención
del trámite de toma de razón; y la Resolución Exenta N" 8, de 27 de marzo de 2019, que determina
los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan
quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la

Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1.- Que mediante Resolución Exenta N'0829, de 12 de
febrero de 2020, el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, aprobó las Bases de Concurso
Público para la presentación, evaluación y selección de propuestas en el marco del programa de
Capacitac¡ón en Of¡cios, que tamb¡én podrá denom¡narse Fórmate para el Trabajo, para organ¡smos
técnicos de capac¡tac¡ón que formen parte de la categoría espec¡al establecida en la |etra e) del
artículo 46 de la Ley N'19.518, año 2020.

Por su parte, las referidas bases fueron publicadas en la
página web ¡nstitucional www.sence.cl con fecha 13 de febrero de 2020, según consta en la
información del concurso en la m¡sma página, bajo el tÍtulo ,,Fecha 

de apertura,,.

2.- Que de acuerdo al numeral 2.7 de las respectivas
bases, éstas podrán ser modif¡cadas de oficio hasta el tercer dÍa hábil anter¡or al cierre de recepción
de ofertas, el que concluye el día 5 de marzo de 2020.

4.- Que de acuerdo a lo señalado en el segundo párrafo
del citado numeral 2.7 de las bases, en caso de efectuarse modificaciones a las mismaslse otorgará a
los proponentes un plazo adicionar de tres (3) días hábires para presentar sus propuestas, por ro que
el plazo de cierre de propuestas también deberá ser modificado.

3.- Que mediante Providencia N.¡.37, de 25 de febrero
de 2020, del Departamento de Capac¡tación a Personas, se ha sol¡c¡tado efectuar determinadas
modificac¡ones a las Bases singularizadas en el cons¡derando primero.
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RESUELVO:

1' APRUÉBANsE las sigu¡entes mod¡ficaciones a las

bases aprobadas por Resoluc¡ón Exenta N" 0829, de 12 de febrero de 2020, en los términos que a

cont¡nuac¡ón se ¡ndica:

a) Modifícase el primer párrafo del 1.3 PLURIANUALIDAD, en el siguiente sentido

"Para esto, los oferentes deberán presentar sus propuestas, considerando una e.jecución de

tres años, contados a partir de su presentación. Las propuestas que resulten selecc¡onadas,

serán revisadas al año sigu¡ente a su selección, pudiendo determinarse su cont¡nu¡dad para

un nuevo periodo, en la medida que exista disponibilidad presupuestaria y que el
desempeño del ejecutor haya s¡do favorable, en función de los parámetros que este
Serv¡c¡o Nac¡onal defina. Lo anterior, previa dictación de respectivo acto adm inistrativo."

Deberá decir:

"Para esto, los oferentes deberán presentar sus propuestas, considerando una ejecución de

tres años, contados a partir de su presentación. En tal sent¡do, la ejecución de las

propuestas que resulten selecc¡onadas será revisada y analizada al año siguiente a su

selección y así consecutivamente hasta cumplir los tres años.

Como consecuenc¡a de la revisión y análisis de la ejecuc¡ón, que se efectuará conforme a

los parámetros que este Servic¡o definirá, éste podrá: a) Mantener los cupos; b) Disminuir
total o parcialmente los cupos; o c) Aumentar los cupos para los cursos seleccionados. Los

cupos que le sean disminuidos a un ejecutor, podrán ser reasignados total o parc¡almente

en función de los parámetros antes señalados. El aumento, disminución o reas¡gnac¡ón,

deberá efectuarse med¡ante la dictación del respectivo acto adm¡n¡strativo, en la medida
que exista disponibilidad presu pu esta ria."

b) Modifícase el plazo de Cierre de Recepción de Ofertas, consignado en el cuadro del
"Cronograma de Etapas y Plazos de Presentac¡ón de Ofertas, Evaluación y Selección", del
numeral 2.3 de las bases, quedando como s¡gue:

Plazo de cierre de
presentación de ofertas

Hasta las 23:59:59 horas del déc¡mo octavo día (18) hábil
contado desde la publicación de estas bases en www.sence.cl.

c) Modifícase lo relat¡vo al periodo de exposición del oferente, consignado en el cuadro del
"Cronograma de Etapas y Plazos de Presentación de Ofertas, Evaluación y Selecc¡ón", del
numeral 2.3 de las bases, quedando como sigue:

Periodo de exposición
del oferente ante
Comisión Evaluadora

d) Modificase la tabla de los cupos estimados para la Región Metropolitana, ¡nserta a

cont¡nuación del párrafo sexto del punto 3.1 de las bases, en el sent¡do de agregar nota al
pié, quedando como s¡gue:

REG ION CUPOS ESTIMADOS A
SELECCIONARI

METROPOLITANA 6.860

Donde dice:

Dentro de los ve¡nte (20) dÍas hábiles contados desde el
cierre de la recepción de propuestas.

l Estos cupos selecc¡onados podrán var¡ar para los años 2o2l y 2022,en la medida que ex¡sta disponib¡lidad (,',
presupuestaria y de acuerdo a ros parámetros que defina este Servicio med¡ante er respectivo acto v
admin¡strativo."

2



e) Elimínese en el punto 3.1 de bases, del pánafo que antecede a la tabla de porcentajes
máximos de cupos a seleccionar, la s¡gu¡ente frase:

"Con el propósito de evitar la concentración de ejecutores en determinadas regiones,"

f) Modifícase la nota resultante de la última fila de la tabla final ¡nserta en el numeral 3.3.2
CRITERIOS DE EVALUACIÓN, de las bases, quedando el cuadro como sigue:

CALCULO % CALCULO NOTA
20.50 se aproximará a 2l 6.44 será 6.4
20.45 se aproximará a 20 6.5,1 será 6.5

50.51 se aproximará a 5l 6.56 será 6.6
50.49 se aproximará a 50 5.55 será 5.6

g) lncorpórese a cont¡nuación del último párrafo del punto 3.2 CONSTITUCIÓN DE LA

COMISIÓN EVALUADORA DE PROPUESTAS, los siguientes dos nuevos párrafos:

"Para la exposición a que alude el 2.3, la Comisión Evaluadora informará, de acuerdo a la

forma descr¡ta en el cuarto párrafo del punto 3.3.8 de estas bases, a cada proponente el día
y hora asignado a su respect¡va exposición ante esa Com¡sión, para lo cual los proponentes
deberán ceñirse alarchivo ingresado en la plataforma de postulac¡ón.

Este archivo deberá corresponder a una presentación en versión Power Point,
transformada a formato PDF, la cual deberá tener una extensión máxima de 10 láminas. En

cuanto al tiempo de exposición ante la Comisión Evaluadora, éste será máx¡mo 10 minutos
habiendo, luego de la exposición,5 minutos de preguntas y respuestas. Por razones
técnicas, si así lo ameritan, la Comisión podrá modificar estos t¡empos.

Si el oferente no se presenta, a la exposición ante la Comisión Evaluadora, este oferente
obtendrá nota 1en la Evaluación Técnico Soc¡a1."

h) Modifícase el porcentaje de evaluación contenido en el paréntes¡s del enunciado del punto
3.3.6, queda ndo como sigue:

"3.3.6 EVALUACTÓN

FORMALTZACTóN (10%r',
coMPROMtSO y RESULTADOS DE COLOCACTÓN ylO

i) Modifícase lo señalado en el cuarto párrafo de la letra B del punto 3.3.6 de las bases, en el
siguiente sentido:

"Esta evaluación se realizará respecto de la total¡dad de los cursos realizados por el ejecutor
en la región y se asignará Ia nota correspondiente a los resultados obtenidos. La forma en la
cualse calculará esta nota, según la información disponible, será la siguiente:

. S¡ el oferente t¡ene información dispon¡ble de participantes que cot¡zan en el periodo
2076-20t8, se aplicará para la región un promedio por cada año, respecto de los 3

meses s¡gu¡entes a la capac¡tación (m1, m2 y m3), contabil¡zados a partir del
térm¡no de la últ¡ma fase de ejecución del curso de capacitación, sea esta fase
lectiva, práctica laboral, asistencia técnica o segu¡m¡ento al plan de negocio, y
consecutivamente, respecto del periodo completo. Las fórmulas a aplicar para cada
año son las sigu¡entes:"

Esta evaluación se realizará respecto de la totalidad de los cursos dependientes realizados
por el ejecutor en la región y se asignará la nota correspond¡ente a los resultados

U

Donde dice:

Deberá decir:



obtenidos. La forma en la cual se calculará esta nota, según la información disponible, será
la siguiente:

o Si el oferente tiene información d¡spon¡ble de part¡c¡pantes que cot¡zan en el periodo
2016-2018, se aplicará para la región un promedio por cada año, respecto de los 3
meses s¡gu¡entes a la capac¡tac¡ón (m1, m2 y m3), contabilizados a partir del
término de la últ¡ma fase de e.jecución del curso de capacitación. Las fórmulas a
aplicar para cada año son las s¡guientes:

j) Se reemplaza el texto incorporado a continuación de la tabla ¡nserta en la letra B del punto
3.3.6, en el s¡gu¡ente sent¡do:

"Para la asignación de la nota en el plan formativo - comuna, se deberá cons¡derar lo
siguiente:

a) Si el plan formativo - comuna corresponde a sal¡da dependiente y:

lt.

Existe información anterior de resultado de cotizaciones del ejecutor para la

región, se asignará la nota que corresponda según el promed¡o de cotización
del período 2016 - 2018 y la tabla incluida anteriormente.
No existe información de resultado de cot¡zaciones para la reg¡ón, se asignará
por defecto la nota 5.

b) Si el plan formativo - comuna corresponde a salida independiente y:

i. Existe información anter¡or de resultado de cotizaciones del ejecutor para la

región, se as¡gnará la nota que corresponda según el promedio de cot¡zac¡ón
del período 2016 - 2018 y la tabla ¡ncluida anteriormente.

¡¡. No existen otras ofertas del proponente para salida dependiente, se as¡gnará
por defecto la nota 5."

"Para los siguientes casos se considerará en la as¡gnación de la nota:

k)

i. Existe información anterior de resultado de cotizaciones del ejecutor para la región,
se asignará la nota que corresponda según el promed¡o de cotizac¡ón del perÍodo
20L6 - zOLg y la tabla incluida anteriormente.

i¡. No ex¡ste información de resultado de coti¿aciones para la región, se asignará por
defecto la nota 5."

Modifícase el porcentaje de evaluación conten¡do en el paréntes¡s del enunciado del punto
3.3.7, quedando como sigue:

"3.3.7 EVALUACTÓN ECONÓMtCA (s%)"

l) Reemplázase el párrafo final del punto 3.3.8 de las bases ¡nserto a cont¡nuación del cuadro
allíexistente, por el siguiente:

"si el oferente no se presentare en el día y hora informado por la comisión para realizar la
exposición, se le asignará la nota mín¡ma (1) en cada uno de los subcriter¡os indicados en el
cuadro precedente." il

.l

Do nde dice:

Deberá decir:

1.- Si el Ejecutor en la Región Metropolitana a la que postula se encuentra en algunas de las

situaciones que a continuac¡ón se describen, se aplicará lo siguiente:



m) Compleméntase y mod¡ficase el primer párrafo del punto 4.l SUSCR|PC|ÓN DE CONVENTOS,

q uedando como s¡gue:

n) Compleméntase y modifícase el primer párrafo del punto 4.2 PLAZO DE VIGENCtA DEL

CONVENIO, quedando como sigue:

"El pr¡mer Convenio de Condiciones Generales de Ejecución comenzará a part¡r de su total
tramitación y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2021. La vigencia de los
sigu¡entes convenios anuales de ejecución, para el caso que se determine la continu¡dad de
la ejecución, regirá hasta el 31 de diciembre del año calendario a su suscripción. Sin
perjuicio del in¡cio de la vigencia del Convenio, los cursos seleccionados no podrán iniciarse
sino hasta la aprobación del respect¡vo Acuerdo Operativo por parte de la Dirección
Regional correspond¡ente, conforme estipulaciones consignadas en el "lnstructivo para la

Ejecución del Programa de Capacitación en Oficios, Línea Regular ReBistro Espec¡a1", citado
en el literala) del punto 2.2 de estas Bases."

o) Elimínase el Último párrafo del punto 4.2 PLAZO DE VtGENC|A DEL CONVENtO.

p) Modifícase la segunda viñeta del literal b) del punto 4.3 ANTECEDENTES LEGALES QUE SE

DEBERÁN ACOMPAÑAR AL MOMENTO DE SUSCRIBIR EL CONVENIO, EN EI SENt¡dO dC

agregar la palabra "corridos" al plazo de días señalado, quedando como sigue:

. Fotocopia simple de ¡nstrumento público en el que conste la personerÍa y facultades
del representante legal con cert¡ficado de v¡genc¡a, em¡t¡do por el Conservador de
Bienes Raíces o del organismo competente, con una antigüedad no superior a 60
días corridos. contados desde la fecha de su emisión."

q) En el punto 4.4 PLAZO PARA LA SUSCR|pctóN DEL CONVENtO, agregase a continuación de la
palabra "oferentes", eliminándose el punto la s¡guiente frase:

"o de la resolución que apruebe la continuidad anual, cuando la hubiere."

r) lncorpórase en el punto 5.2 cLOSA, el s¡guiente nuevo segundo párrafo:

"La garantía que deba entregarse con ocasión de los convenios de condiciones generales
que se suscriban con ocasión de la continu¡dad de la e.¡ecuc¡ón, deberá agregarse a la glosa,
al final de esta, el respectivo año de ejecución (ZO2l o ZOZ2).',

s) Agrégase en el primer párrafo del punto S.3 PLAZO DE VIGENC|A DE GARANTÍA, a
continuación del punto que se el¡mina, la s¡guiente frase:

"o contados a partir del 31 de diciembre del año que corresponda a la anualidad del
convenio de condiciones generales que se suscriba para la continuidad de la ejecución, si
correspond iere."

il

5

"Una vez dictada y publicada la resolución de selección en www.sence.cl, estando el
proponente incluido en ella, se procederá a firmar en la región donde haya resultado
seleccionado, un Conven¡o que contendrá las Cond¡c¡ones Generales de Ejecución, el
corresponderá al primer año de ejecución. Para el caso que el Servicio determ¡ne, por acto
admin¡strativo, la continuidad de la ejecución de las propuestas seleccionadas, el ejecutor
deberá suscribir para la anualidad, cuya cont¡nu¡dad se autor¡za, un nuevo convenio de
condic¡ones generales de ejecución de los cupos que le sean aprobados. Con todo para los
nuevos convenios regirán las mismas reglas que contemplan los numerales siguientes de
estas bases."



t) ModifÍcase el Anexo 6 de las Bases en los siguientes términos

¡. Compleméntese el Anexo 6 Planes Format¡vos Vigentes/Tramos, de las bases, con los
of¡c¡os que se indican en Anexo adjunto al presente acto adm¡nistrat¡vo.

lncorpórase a continuac¡ón del título del Anexo 6, los s¡gu¡entes nuevos párrafos:

"El presente Anexo muestra los planes format¡vos a los cuales podrán postular las
¡nstituciones del Registro Espec¡al que posean ¡nfraestructura v¡gente en la Región
Metropolitana.

.

Además, se indica el número máx¡mo de versiones por comuna a los cuales podrá
postula r el organismo técnico oa raa segrr ra r la diversidad de oficios a n¡vel comunal
lndicando además el Valor Hora Alumno que se encuentra en el rango de valores
as¡gnado a cada Plan Formativo.

Cabe señalar que cada Plan Format¡vo se repite según la cant¡dad de módulos
propuestos para la fase lectiva, cons¡derando módulos técn¡cos y transversales, ya
que cada uno de estos componentes deberá ser vinculado con los facilitadores que
presente el organ¡smo técnico para la ejecución del respectivo módulo."

2' El presente acto adm¡n¡strat¡vo formará parte
integrante de la Resolución Exenta N' 0829, de 12 de febrero de 2020, del Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo, permaneciendo ésta última vigente en todo lo no modif¡cado.

Y PUBtíQ

U PAÑA
DIRECTOR AL

SERVICIO NACIONAL ACITACIÓN Y EMPLEO

,W,N,.tfr^/,k'il
- DireccióÁ Nacional
- Direcciones Regionales SENCE

- Departamento de Capacitación a personas

- Departamento de Desarrollo y Regulación de Mercado
- Departamento.,uríd¡co
- Of¡cina de Partes

E598912O2O

6

El documento presenta Ia individualización de cada Plan Formativo (región, comuna,
código del Plan Format¡vo y dirección), además de si corresponde la entrega de
licencia hab¡l¡tante o de acreditac¡ón especial de parte del organismo técnico.

3'PUBLfQUESE el presente acto administrativo, junto al
Anexo, en el sit¡o electrónico del Serv¡cio Nac¡onal de Capacitación y Empleo (www.sence.cl) para los
efectos de lo señalado en el artículo 7 de la Ley N'20.285 sobre Acceso a la tnformación pública.

SANTA
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